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Cuadro AIII.1
Tipos consolidados:  distribución por capítulos del SA, después de la Ronda Uruguay (al término de la aplicación)

Partida
del SA Productos Número de

líneasa Promedio Mínimo Máximo Desviación
típica

Totalb 12.781 19,8 0 399,9 17,3
1 Animales vivos 15 0 0 0 0
2 Carnes y despojos comestibles 54 56,7 22 160 28,6
3 Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados

acuáticos 11 23,9 12,5 25 3,8
4 Leche y productos lácteos;  huevos de ave;  miel natural;

productos comestibles de origen animal n.e.p. 53 83,3 19 96 26,6
5 Los demás productos de origen animal n.e.p. 32 0 0 0 0
6 Plantas vivas y productos de la floricultura, etc. 18 12,8 0 60 22,2
7 Legumbres y hortalizas y ciertas raíces y tubérculos 79 34,4 0 52 10,6
8 Frutos comestibles, corteza de agrios o de melones 70 19,6 0 70 18,4
9 Café, té, yerba mate y especias 59 40,7 0 170 62,1

10 Cereales 18 31,4 0  72 24
11 Productos de la molinería;  malta;  almidón y fécula;

inulina;  gluten de trigo 57 67,5 24 99 31,5
12 Semillas y frutos oleaginosos;  semillas y frutos diversos,

etc. 53 20,5 0 70 20,2
13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 18 10,6  0 26 8,2
14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal

n.e.p. 13 7,8 0 51 19,2
15 Grasas y aceites animales o vegetales, productos de su

desdoblamiento, etc. 93 50,9 0 81 27,6
16 Preparaciones de carne, de pescado o de crustáceos, de

moluscos, etc. 40 44,4 25 60 11,8
17 Azúcares y artículos de confitería 26 71,3 37 105 16,9
18 Cacao y sus preparaciones 16 8,4 0 21 10
19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula

o leche;  productos de pastelería 31 50,6 0 99 29,8
20 Preparaciones de legumbres u hortalizas, de frutos o de

otras partes de plantas 88 35,5 0 73 12,8
21 Preparaciones alimenticias diversas 43 41,2 37 99 15,5
22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 52 107,2 0 399,9 111,8
23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias;

alimentos preparados para animales 30 38,2 33 72 7,4
24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 13 51,7 44 54 4,4
25 Sal;  azufre;  tierras y piedras;  yesos, cales y cementos 94 1,6 0 10 3,5
26 Minerales, escorias y cenizas 37 0 0 0 0
27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de

su destilación;  etc. 18 6,7 0 20 7,5
28 Productos químicos inorgánicos;  productos de los

metales preciosos, de los elementos radiactivos, etc. 264 8,4 0 20 4,2
29 Productos químicos orgánicos 551 11,8 0 17 2,9
30 Productos farmacéuticos 86 14 10 20 2,6
31 Abonos 35 9,6 0 15 2,5
32 Extractos curtientes o tintóreos;  taninos y sus derivados;

pigmentos, etc. 90 11,2 0 15 4,3
33 Aceites esenciales y resinoides;  preparaciones de

perfumería, de tocador o de cosmética 68 19,6 10 22 3,1
34 Jabones, agentes de superficie orgánicos, preparaciones

para lavar, etc. 43 16,7 10 20 3,8
35 Materias albuminoideas;  productos a base de almidón o

de fécula modificados;  colas;  enzimas 22 12,4 0 22 7,2
36 Pólvoras y explosivos;  artículos de pirotecnia;  fósforos

(cerillas);  aleaciones pirofóricas;  etc. 10 14 10 15 2,1
37 Productos fotográficos o cinematográficos 85 12,9 0 15 5,3
38 Productos diversos de las industrias químicas 147 12,2 0 17 4,1
39 Materias plásticas y manufacturas de esas materias 461 19,8 10 30 4,5
40 Caucho y manufacturas del caucho 175 18,5 10 30 4,5
41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 55 15 0 60 12,2
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Partida
del SA Productos Número de

líneasa Promedio Mínimo Máximo Desviación
típica

42 Manufacturas de cuero;  artículos de guarnicionería y de
talabartería;  artículos de viaje, etc. 53 26,6 15 30 6,3

43 Peletería y confecciones de peletería 27 15 0 30 12,5
44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 215 10,3 0 30 8,6
45 Corcho y sus manufacturas 15 10,7 0 30 8,8
46 Manufacturas de espartería o de cestería;  etc. 15 20 20 20 0
47 Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas;

desperdicios y desechos de papel o cartón, etc. 19 5 5 5 0
48 Papel y cartón;  manufacturas de pasta de celulosa, de

papel o de cartón 483 7,5 5 30 5,4
49 Productos editoriales, de prensa o de otras industrias

gráficas, etc. 49 8,2 0 30 8,1
50 Seda 16 1,6 0 17 4,6
51 Lana y pelo fino u ordinario;  hilados y tejidos de crin 79 16,1 0 25 9,5
52 Algodón 518 24,9 17,5 60 5,4
53 Las demás fibras textiles vegetales;  hilados de papel y

tejidos de hilados de papel 58 15 0 25 10,4
54 Filamentos sintéticos o artificiales 434 22,7 17,5 30 3,5
55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 645 23,7 0 25 4,3
56 Guata, fieltro y telas sin tejer;  hilados especiales;

cordeles, cuerdas y cordajes, etc. 70 19,6 17,5 20 0,9
57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo 53 30 30 30 0
58 Tejidos especiales;  superficies textiles con pelo

insertado;  encajes;  tapicería, etc. 266 25,2 25 30 1
59 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o

estratificados, etc. 74 26,1 25 30 2,1
60 Tejidos de punto 83 25 25 25 0
61 Prendas y complementos de vestir, de punto 246 45,2 45 60 1,6
62 Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto 284 45 45 45  0
63 Los demás artículos textiles, confeccionados;  conjuntos o

surtidos;  prendería y trapos. 133 30 30 30 0
64 Calzado, polainas, botines y artículos análogos;  partes de

estos artículos 199 28,9 20 30 3,1
65 Artículos de sombrerería y sus partes 26 26,7 15 30 6,2
66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, etc. 10 25 20 30 5,3
67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o

plumón;  flores artificiales;  manufacturas de cabello 17 27,1 15 30 5,6
68 Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica y

materias análogas  98 16,1 10 30 4,2
69 Productos cerámicos 76 18,9 0 30 13,6
70 Vidrios y manufacturas de vidrio 193 14 0 30 5,8
71 Perlas finas y cultivadas, piedras preciosas y

semipreciosas o similares, metales preciosos, etc. 90 10,6 0  30 11
72 Fundición, hierro y acero 650 9,8 5 20 1,2
73 Manufacturas  de fundición, de hierro o de acero 429 18,7 10 30 6,6
74 Cobre y manufacturas de cobre 114 15,7 5 30 6,4
75 Níquel y manufacturas de níquel 26 13,7 5 20 5,2
76 Aluminio y manufacturas de aluminio 141 15,1 5 30 3,8
78 Plomo y manufacturas de plomo 21  11,2 5 15 5
79 Cinc y manufacturas de cinc 17 11,5 5 15 4,9
80 Estaño y manufacturas de estaño 14 13,9 5 30 6,3
81 Los demás metales comunes;  (cermets;  manufacturas de

estas materias) 40 4,8 0 5 1,1
82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos

de mesa, de metales comunes, etc. 208 20,9 20 30 2,9
83 Manufacturas diversas de metales comunes 87 20,7 20 30 2,5
84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y

artefactos mecánicos;  partes 1.289 11,8 0 30 8,7
85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes;

aparatos para la grabación o reproducción de sonido, etc. 746 17,5 0 30 6,6
86 Vehículos y material para vías férreas o similares y sus

partes;  etc. 105 10 10 10 0



República de Sudáfrica WT/TPR/S/34
Página 143

Partida
del SA Productos Número de

líneasa Promedio Mínimo Máximo Desviación
típica

87 Vehículos automóviles, tractores, ciclos y demás
vehículos terrestres, sus partes y accesorios 271 33,9 0 50 15,7

88 Navegación aérea o espacial 19 1,1 0 5 2,1
89 Navegación marítima o fluvial 22 3,6 0 10 4,9
90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o

cinematografía, de medida, control o de precisión, etc. 289 7,5 0 30 8,1
91 Relojería 87 9,7 0 30 3,9
92 Instrumentos de música, partes y accesorios de estos

instrumentos 37 5 5 5 0
93 Armas y municiones, sus partes y accesorios 10 19,5 0 30 9,8
94 Muebles;  mobiliario médico-quirúrgico;  artículos de

cama y similares, etc. 147 20,2 20 30 1,4
95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o para deportes,

sus partes y accesorios 97 29,4 10 30 3,5
96 Manufacturas diversas 137 18,9 0 30 5,4
97 Objetos de arte, de colección o de antigüedad 11 0 0 0 0

a A nivel de 8 dígitos del SA.
b Todos los productos, incluidos los productos del petróleo.

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC.
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Cuadro AIII.2
Progresividad arancelaria y horquillas de aranceles (1997)

CIIU Productos y fase
de elaboración

Número de
líneas

Promedio
aritmético Aranceles de 1997 Coeficiente de

variación
Horquilla

(porcentajes)
Desviación

típica
1 Agricultura

 - materias primas 279 5,6 0-35 8,9 1,59
2 Explotación de minas y canteras

 - materias primas 106 1,4 0-18 3,4 2,47
311 Productos alimenticios

 - 1ª fase de elaboración 65 12,4 0-30 11,8 0,95
 - semielaborados 47 10,9 0-50 12,0 1,10
 - acabados 283 15,6 0-55 13,6 0,88

312 Otros productos alimenticios
 - 1ª fase de elaboración 24 4,5 0-22 9,0 1,99
 - semielaborados 2 0,0 0-0 0,0 n.a.
 - acabados 54 10,6 0-30 10,3 0,97

313 Bebidas
- acabados 12 10,3 0-25 12,2 1,19

314 Productos de tabaco
 - acabados 9 35,6 0-45 16,5 0,46

321 Textiles
 - 1ª fase de elaboración 48 5,8 0-60 13,3 2,29
 - semielaborados 1.569 32,7 0-39 8,3 0,25
 - acabados 347 41,7 0-72 26,2  0,63

322 Prendas de vestir
 - acabados 163 59,0 0-72 23,0 0,39

323 Cuero y productos de cuero
 - 1ª fase de elaboración 1 0,0 0-0 n.a. n.a.
 - semielaborados 28 7,4 0-15 7,1 0,96
 - acabados 20 26,3 0-30 8,3 0,31

324 Calzado de cuero
 - acabados 48 24,9 0-45 15,2 0,61

331 Madera y productos de la madera
 - 1ª fase de elaboración 5 0,0 0-0 0,0 n.a.
  - semielaborados 34 6,3 0-18 7,3 1,17
 - acabados 33 15,3 0-30 10,6 0,69

332 Muebles de madera
 - acabados 34 20,8 0-24 3,9 0,19

341 Papel y productos de papel
 - 1ª fase de elaboración 19 0,0 0-0  0,0 n.a.
 - semielaborados 81  8,4 0-22 5,1 0,61
 - acabados 38 9,5 0-22 8,5 0,90

342 Imprentas y editoriales
 - acabados 43 7,9 0-20 8,3 1,04

351 Sustancias químicas
 - 1ª fase de elaboración 53 4,1 0-19 6,4 1,55
 - semielaborados 855 4,8 0-36 8,0 1,68
 - acabados 24 6,3 0-17 6,7 1,06

352 Otros productos químicos
  - 1ª fase de elaboración 5 4,0 0-10 5,5 1,37
 - semielaborados 83 4,4 0-25 6,7 1,53
 - acabados 223 7,1 0-35 9,3 1,32

353 Refinerías de petróleo
 - 1ª fase de elaboración 7 4,3 0-15 7,3 1,71
 - semielaborados 6 7,3 0-14 5,9 0,80
 - acabados 20 5,3 0-20 7,3 1,38

354 Productos derivados del petróleo y del
carbón
  - 1ª fase de elaboración 7 3,6 0-10 4,8 1,33
 - semielaborados 8 8,3 0-20 9,9 1,21
 - acabados 2 17,0 17-17 0,0 0,00

355 Productos de caucho
 - 1ª fase de elaboración 2 0,0 0-0 0,0 n.a.
 - semielaborados 32 13,0 0-19 6,1 0,47
 - acabados  79 17,2 0-45 13,7 0,80

356 Productos plásticos
 - acabados 41 12,3 0-28 9,4 0,77



República de Sudáfrica WT/TPR/S/34
Página 145

CIIU Productos y fase
de elaboración

Número de
líneas

Promedio
aritmético Aranceles de 1997 Coeficiente de

variación
Horquilla

(porcentajes)
Desviación

típica
361 Objetos de barro, loza y porcelana

 - acabados 15 11,3 0-30 13,0 1,15
362 Vidrio y productos de vidrio

 - semielaborados 26 5,0 0-17 5,7 1,15
 - acabados 81 9,0 0-20 6,7 0,75

369 Otros productos minerales no metálicos
 - 1ª fase de elaboración 2 0,0 0-0 0,0 n.a.
 - semielaborados 13 0,3 0-4 1,1 3,61
 - acabados 76 5,4 0-23  8,3 1,55

371 Productos de hierro y acero
 - 1ª fase de elaboración 9 0,0 0-0 0,0 n.a.
 - semielaborados 210 4,5 0-15 3,9 0,87

372 Metales comunes no  ferrosos
 - 1ª fase de elaboración 7 0,0 0-0 0,0 n.a.
 - semielaborados 197 3,2 0-15 5,3 1,68
 - acabados 1 0,0 0-0 n.a. n.a.

381 Productos metálicos
 - semielaborados 6 1,7 0-10 4,1 2,45
 - acabados 327 9,1 0-30 9,1 1,00

382 Maquinaria
 - semielaborados 1 10,0 10-10 n.a. n.a.
 - acabados 646 3,7 0-30 7,3 1,99

383 Maquinaria y aparatos eléctricos
 - acabados 408 6,6 0-50 9,2 1,39

384 Material de transporte
 - acabados 243 12,3 0-57,5 16,6 1,34

385 Equipo profesional y científico
 - acabados 229 1,2 0-32 5,4 4,33

390 Otras manufacturas
 - 1ª fase de elaboración 17 3,5 0-20 7,9 2,23
 - semielaborados 4 5,5 0-12 6,4  1,16
 - acabados 218 8,0 0-45 11,2 1,39

400 Energía eléctrica
 - acabados 1 0,0 0-0 n.a. n.a.

n.a. No se aplica.

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC.
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Cuadro AIII.3
Planes de incentivos (febrero de 1997)

Título del plan Objetivos Criterios de acceso Descripción

Fondo de
Competitividad

Impulsar la competitividad de las
empresas sudafricanas, en la
exportación y en la defensa de su
mercado nacional.  El Fondo está
especialmente destinado a ayudar a
las pequeñas y medianas empresas y
microempresas a mejorar su
competitividad, pues un 60% de sus
recursos se asignarán a esas
empresas;  recibirán igualmente
servicios de consultoría gratuitos en
grado limitado, de profesionales
altamente calificados que trabajan en
escuelas técnicas, universidades y
empresas consultoras privadas.

A disposición de todas las empresas
privadas sudafricanas de cualquier
volumen.  Los recursos se asignan
por orden de solicitud.  Las empresas
deben presentar un plan realista de
desarrollo de sus actividades
mercantiles.

El Fondo ayudará a las empresas en
la introducción de conocimientos
especializados sobre técnica y
comercialización.  Se insistirá en
una participación de las propias
empresas en el 50% de los gastos, y
los subsidios serán reembolsables.

Fondo de
Colaboración
por Sectores

Formación de vinculaciones.
Promoción de la competitividad y la
productividad.

A disposición de toda asociación
formada por cinco o más
organizaciones del sector
manufacturero sudafricano que
presenten un programa adecuado.

El Fondo apoyará la formación de
asociaciones de subsectores para
preparar programas técnicos y de
comercialización destinados a
mejorar la competitividad y la
productividad de las empresas. Se
cubrirá hasta el 60% de los gastos de
proyectos por un máximo de
1,5 millones de rand.

Financiación de
préstamos de
mediano plazo

Impulsar el establecimiento o la
ampliación de actividades
productivas.

A disposición de todos los
empresarios o grupos independientes
cuyos activos no excedan de
120 millones de rand.

El plan permite el establecimiento de
nuevas empresas o la ampliación de
las ya existentes, con intereses
basados en los tipos del mercado de
capitales de mediano plazo.

Programa de
Empleos

Creación de puestos de trabajo. El plan establece préstamos con bajos
intereses para cualquier empresa que
cree como mínimo 10 nuevos puestos
de trabajo, a razón de un máximo de
100.000 rand por puesto de trabajo.

Creación de mayor capacidad
productiva, que a su vez dará lugar a
nuevas oportunidades de empleo.

Plan de Turnos
Múltiples

Ampliación de la capacidad
productiva y creación de puestos de
trabajo.

El plan ofrece financiación a bajos
tipos de interés a empresas cuyo
activo excede de 1 millón de rand
para proyectos que agreguen como
mínimo un turno de 8 horas y den
lugar a mayor número de empleos.

Ofrece a los industriales la
posibilidad de ampliar sus
actividades mediante la puesta en
práctica de un turno de producción
complementario de 8 horas.

Plan de Huertas Establecer huertas y otros elementos
de infraestructura granjera como las
represas, canales, sistemas de riego,
etc.

Ofrece préstamos a bajo interés a
cualquier granjero individual o grupo
de granjeros para un plan conjunto
administrado por una cooperativa u
otro organismo admisible.

Creación de puestos de trabajo en
zonas rurales.

Plan de
Protagonismo
Mundial

Mejoramiento de la competitividad
internacional.

El plan se ofrece a los fabricantes de
textiles, prendas de vestir y calzado y
de componentes de vehículos de
motor cuando los aranceles de
importación de los productos
competidores disminuyan como
mínimo 10 puntos porcentuales.

Financiación para fabricantes para la
adquisición y modernización de
bienes de capital o la creación de
industrias o ampliación de las ya
existentes.

Financiación
normal

Promoción del crecimiento. Pequeñas y medianas industrias. Está destinado a ayudar a las
pequeñas y medianas industrias en la
etapa de crecimiento de su
desarrollo.

Financiación de las
importaciones

Promoción del crecimiento. Pequeñas y medianas industrias. Crédito y servicios de garantía para
industriales nacionales a los fines de
la importación de bienes de
inversión y servicios.
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Título del plan Objetivos Criterios de acceso Descripción

Plan de Turismo
Ecológico

Promoción del desarrollo en materia
de conservación.

Se ofrece a las autoridades
competentes en materia de
conservación y a cotos privados de
fauna silvestre.

Suministra financiación para el
desarrollo de nuevos proyectos, así
como para la ampliación de
instalaciones ya existentes.

Plan General de
Turismo

Promoción del turismo. Se ofrece a las instituciones que
proporcionan alojamiento a turistas
de buena fe.

El plan está destinado a la
renovación, reacondicionamiento y
ampliación de instalaciones de
alojamiento ya existentes, aunque
también se tendrán en cuenta ciertos
proyectos nuevos.

Plan de
Arrendamiento de
Edificios Fabriles
Generales

Permite a los industriales utilizar
capitales con fines más productivos y
aumentar su crédito y su flujo de
caja.

Pequeñas y medianas empresas
industriales.

La Corporación de Desarrollo
Industrial ofrece edificios fabriles
generales en arrendamiento.

Plan de
Habilitación
Económica

Ayudar a los empresarios de las
comunidades tradicionalmente
desfavorecidas.

Se ofrece a empresarios de las
comunidades tradicionalmente
desfavorecidas.

En las empresas manufactureras se
requiere generalmente que los
propietarios cubran como mínimo el
33% al 44% de la financiación total
para asegurar la viabilidad de largo
plazo.  El plan permite que esa
contribución sea menor,
suministrando la Corporación de
Desarrollo  Industrial una aportación
mayor que la corriente en la
financiación del proyecto.

Plan de Capitales
de Riesgo

Estímulo del desarrollo. Pequeños y medianos industriales. Estimula el desarrollo de diversos
productos o la creación de nuevas
empresas dedicadas a productos con
buenas posibilidades de crecimiento.

Plan de Relaciones
Laborales

Mejorar la competitividad y la
creación de puestos de trabajo en el
país.

Se ofrece a empresas sudafricanas de
cualquier volumen.

Mejora la colaboración entre los
trabajadores y la dirección de las
empresas para fomentar la
competitividad del país y la creación
de puestos de trabajo mejorando el
rendimiento y la productividad de la
industria.

Plan de Moratorias
Fiscales

Estimular las inversiones en
manufacturas, ayudar a los
fabricantes nacionales en el
mejoramiento de su competitividad
internacional y facilitar un mayor
grado de absorción de mano de obra.

Se ofrece a las empresas nacionales y
extranjeras cuyas inversiones en
plantas y maquinaria excedan de
3 millones de rand.

El plan comprende tres
componentes, y los industriales
reciben dos años de moratoria fiscal
por cada uno de los componentes
cuyos requisitos cumplan.  Son:  la
ubicación, la naturaleza de las
industrias, y la relación entre los
desembolsos salariales y el valor
añadido.  La moratoria fiscal
comprende también un subsidio de
localización para inversiones
extranjeras que introduzcan equipo
industrial nuevo.
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Título del plan Objetivos Criterios de acceso Descripción

Programa de
Desarrollo de
Pequeñas y
Medianas
Manufacturas,
vigente desde
el 1º de octubre
de 1996

Estimular las inversiones en
manufacturas, impulsar las pequeñas
y medianas empresas manufactureras
y facilitar un mayor grado de
absorción de mano de obra.

Se ofrece en todo el país a las
empresas nacionales y extranjeras
que inviertan un máximo de
3 millones de rand en tierras,
construcciones, plantas y equipo.
Personas jurídicas, así como
propietarios individuales y
sociedades personales (excepto las
sociedades de gestión) constituidas a
partir del 1º de octubre de 1996 y
dedicadas a manufacturas secundarias
nuevas.

El conjunto de incentivos
comprende:
-  un subsidio de establecimiento,
que se paga durante tres años,
calculado en el 10,5% de los activos
computables;
-  un incentivo basado en el
rendimiento y la producción,
calculado en el 25% de los
beneficios antes del pago de
impuestos, que se paga durante un
año más;
-  dos años más de incentivos sobre
la base del rendimiento y la
producción, siempre que la empresa
alcance en el cuarto ejercicio
financiero una relación entre los
desembolsos salariales y el valor
añadido de 55%;
-  un subsidio a las inversiones
extranjeras para las empresas de
ultramar que inviertan en maquinaria
y equipo nuevos para establecer
nuevos proyectos en la República.
RÉGIMEN FISCAL: los incentivos,
así como el subsidio a las
inversiones extranjeras, están
exentos de impuestos conforme al
artículo 10(zH) de la Ley del
Impuesto sobre la Renta (Nº 58
de 1962) y sus modificaciones.

Programa de Apoyo
a la Innovación
Industrial

El Programa está destinado a
promover el desarrollo tecnológico
en las industrias manufactureras de
Sudáfrica mediante el apoyo a la
innovación de productos y
procedimientos competitivos.

Todas las empresas manufactureras
del sector privado que presenten
propuestas meritorias y estén en
condiciones de desarrollar y
comercializar el producto.

La asistencia se presta mediante un
subsidio del 50% de los gastos
directos efectivos de la actividad de
desarrollo precompetitivo, con un
máximo de 1 millón de rand por
proyecto.

Disposiciones sobre
descuentos

Promoción de la fabricación y
exportación de mercancías.

Se ofrecen a todas las empresas
manufactureras.

Se establecen descuentos o
devoluciones de  ciertos derechos
aplicables a productos, materias
primas y componentes importados
que se utilicen para la fabricación, la
elaboración o la exportación.

Amortización
acelerada

Estimular las inversiones en
manufacturas y la ampliación de
plantas ya existentes.

Se ofrece en todo el país a las
empresas nacionales y extranjeras
que establezcan nuevas plantas de
manufactura o amplíen las ya
existentes.

Establece la amortización de plantas
y maquinaria en tres años, y de las
tierras y construcciones en cinco
años.

Programa Normal
de Garantía de
Créditos

Mejorar la obtención de créditos
bancarios por las pequeñas y
medianas empresas y microempresas.

Pequeñas y medianas empresas y
microempresas de propiedad
independiente, con activo inferior a
2 millones de rand antes de la
financiación.  Las empresas deben
cumplir los criterios bancarios
normales para el otorgamiento de
préstamos.

Facilita al empresario el acceso a
financiación de sus bancos para el
establecimiento, ampliación o
adquisición de empresas nuevas o ya
existentes.  La cobertura máxima es
de 60%-70%.  El máximo es de
600.000 rand.

Plan para Nuevos
Empresarios

Mejorar la obtención de créditos
bancarios por las pequeñas y
medianas empresas y microempresas.

Pequeñas y medianas empresas y
microempresas de propiedad
independiente, con activo inferior a
2 millones de rand antes de la
financiación.  Las empresas deben
cumplir los criterios bancarios
normales para el otorgamiento de
préstamos.

Facilita al empresario el acceso a
financiación de sus bancos para el
establecimiento, ampliación o
adquisición de empresas nuevas o ya
existentes.  La cobertura máxima es
de 60%-70%.  El máximo es de
75.000 rand.
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Título del plan Objetivos Criterios de acceso Descripción

Préstamos
Mercantiles para
Intermediarios
Financieros
Detallistas

Suministrar préstamos mercantiles a
intermediarios financieros detallistas
que ofrezcan financiación o
préstamos a pequeñas o medianas
empresas o microempresas.

Se ofrecen a intermediarios
financieros detallistas
experimentados y menos
experimentados que cumplan los
criterios institucionales y de
desarrollo de Khula.
Los intermediarios financieros
detallistas menos experimentados
deben acreditar sus planes de
actividad, gestión, directrices de
crédito y procedimientos, y
comprobar la sostenibilidad de sus
actividades en 60 meses.  Los
intermediarios experimentados deben
estar en condiciones de financiar por
sí mismo el programa previsto, por lo
menos durante los dos primeros
meses de aplicación, y deben
comprobar la sostenibilidad de sus
actividades en tres años y la
viabilidad financiera en cinco años.

Préstamos a intermediarios
financieros detallistas para que a su
vez otorguen créditos a pequeñas y
medianas empresas y
microempresas.  Los préstamos a los
intermediarios menos
experimentados oscilan entre
1 millón y 10 millones de rand.  Los
otorgados a intermediarios
experimentados oscilan entre
5 millones y 100 millones de rand.

Préstamos Iniciales
para Intermediarios
Financieros
Detallistas

Proporcionar capital inicial a nuevas
organizaciones para que establezcan
su cartera;  y financiar gastos de
funcionamiento durante determinado
plazo.

Los intermediarios deben:
-  estar constituidos legalmente;
-  tener claramente definido su
mercado de pequeñas y medianas
empresas y microempresas;
-  ajustarse a sistemas contables y
financieros adecuados;
- seguir directrices internas de
organización, políticas y
procedimientos adecuados;
-  estar en condiciones de llevar a
cabo sus proyectos actuales y
propuestos;
- tener objetivos de corto y mediano
plazo claros y realizables;
-  disponer de fondos de contrapartida
equivalentes por lo menos al 10% de
los gastos de funcionamiento
previstos.

La cuantía oscila entre 50.000 y
20 millones de rand.  Los préstamos
se convierten en donaciones al
alcanzarse determinados resultados
según criterios establecidos de
común acuerdo.

Apoyo de fomento
de la capacidad
para intermediarios
financieros
detallistas

Ofrecer apoyo para el fomento de la
capacidad de nuevos intermediarios
financieros detallistas a fin de que
inicien una cartera de préstamos, y
ayudar a los intermediarios ya
establecidos a ampliar su cartera de
préstamos.

Los intermediarios deben:
-  estar constituidos legalmente;
-  tener claramente definido su
mercado de pequeñas y medianas
empresas y microempresas;
-  estar en condiciones de ejecutar los
proyectos propuestos en lo relativo al
personal, la administración, la
formulación de informes y la gestión
financiera;
-  estar en condiciones de llevar a
cabo sus proyectos actuales y
propuestos;
- tener objetivos de corto y mediano
plazo claros y realizables.

La ayuda se organizará según las
necesidades de los intermediarios
financieros detallistas.  La cuantía de
los subsidios oscila entre 10.000 y
500.000 rand.

Fuente: Gobierno de Sudáfrica (1997), Incentive Schemes .
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Cuadro AIV.1
Tipos arancelarios de Sudáfrica, por categorías de la CIIU (1997)
(En millones de dólares EE.UU. y porcentajes)

Partida de
la CIIU Productos Aranceles n.m.f. en 1995

Número de
líneas

Promedio
aritmético Horquilla Desv.

típica
Coeficiente
de variación

Total 7.580 15,1 0-72 17,8 1,18

1 Agricultura, caza, silvicultura y pesca 279 5,6 0-35 8,9 1,59

111 Producción agropecuaria 213 4,5 0-35 7,5 1,68

12 Silvicultura y extracción de madera 31 2,7 0-25 6,6 2,39
121 Silvicultura 23 3,7 0-25 7,4 2,01
122 Extracción de madera 8 0,0 0-0 0,0 n.a.

130 Pesca 35 14,9 0-30 12,4 0,83
1301 Pesca de altura y costera 28 15,4 0-30 12,6 0,82
1302 Pesca n.e.p. 7 12,9 0-25 12,2 0,95

2 Explotación de minas y canteras 106 1,4 0-18 3,4 2,47
210 Explotación de minas de carbón 4 0,0 0-0 0,0 n.a.

220 Petróleo crudo y gas natural 3 0,0 0-0 0,0 n.a.

230 Minerales metálicos 23 1,7 0-4 2,0 1,17
2301 Minerales de hierro 2 4,0 4-4 0,0 0,00
2302 Extracción de minerales no ferrosos 21 1,5 0-4 2,0 1,31

290 Extracción de otros minerales 76 1,4 0-18 3,8 2,77
2901 Piedra, arcilla y arena 35 0,3 0-7 1,4 4,18
2902 Minerales para fabricación de abonos y

elaboración de productos químicos 13 0,6 0-4 1,5 2,44
2903 Sal 1 18,0 18-18 n.a. n.a.
2909 Extracción de otros minerales y de piedra 27 2,4 0-14 4,9 2,01

3 Manufacturas 7.190 15,6 0-72 18,0 1,15
3-31 Manufacturas, con excepción de alimentos,

bebidas y tabaco 6.694 15,8 0-72 18,3 1,16

31 Manufacturas de alimentos, bebidas y tabaco 496 13,8 0-55 13,3 0,97
311 Productos alimenticios 395 14,5 0-55 13,2 0,91

3111 Productos cárnicos 90 16,8 0-50 17,9 1,07
3112 Productos lácteos 17 16,8 0-25 10,3 0,61
3113 Frutas, legumbres y hortalizas enlatadas 108 15,6 0-55 10,8 0,69
3114 Productos marinos 55 19,2 0-30 10,9 0,57
3115 Aceites y grasas animales y vegetales 50 4,9 0-20 5,4 1,10
3116 Productos de molinería 38 8,2 0-50 12,1 1,46
3117 Productos de panadería 12 22,4 3,6-30 6,9 0,31
3118 Azúcares y productos de azúcar 3 0,0 0,0 0,0 n.a.
3119 Chocolate y artículos de confitería 22 16,3 0-30 12,3 0,76

312 Otros productos alimenticios 80 8,5 0-30 10,2 1,20
3121 Productos n.e.p. 63 10,1 0-30 10,4 1,03
3122 Alimentos para animales 17 2,4 0-20 6,6 2,82

313 Bebidas 12 10,3 0-25 12,2 1,19
3131 Bebidas espirituosas y líquidos alcohólicos 2 25,0 25-25 0,0 0,00
3132 Vino, cidra, vermut 2 22,5 20-25 3,5 0,16
3133 Cerveza, bebidas malteadas y malta 5 0,6 0-3 1,3 2,24
3134 Bebidas refrescantes y aguas minerales 3 8,3 0-25 14,4 1,73

3140 Productos de tabaco 9 35,6 0-45 16,5 0,46

32 Textiles, prendas de vestir y productos de cuero 2.224 34,9 0-72 17,0 0,49
321 Textiles 1.964 33,7 0-72 14,6 0,43

3211 Tejido, hilado y acabado de textiles 1.524 32,2 0-60 9,5 0,30
3212 Artículos confeccionados de materias textiles 89 29,7 0-46 15,6 0,53
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Partida de
la CIIU Productos Aranceles n.m.f. en 1995

Número de
líneas

Promedio
aritmético Horquilla Desv.

típica
Coeficiente
de variación

3213 Tejidos y prendas de vestir, de punto 223 54,9 0-72 21,4 0,39
3214 Tapices y alfombras 23 30,0 30-30 0,0 0,00
3215 Cordelería 13 20,1 5-22 4,6 0,23
3219 Otros productos textiles n.e.p. 92 13,4 0-42 9,4 0,70

322 Prendas de vestir 163 59,0 0-72 23,0 0,39

323 Cuero y productos de cuero 49 14,9 0-30 12,1 0,81
3231 Curtidurías y talleres de acabado 23 5,7 0-14 6,7 1,17
3232 Industria de la preparación y teñido de pieles 9 18,3 0-30 10,0 0,55
3233 Manufacturas de cuero 17 25,6 0-30 8,8 0,35

324 Calzado de cuero 48 24,9 0-45 15,2 0,61

33 Madera y productos de la madera, incluidos los
muebles 106 13,5 0-30 10,0 0,74

331 Madera y productos de la madera 72 10,0 0-30 10,1 1,01
3311 Aserraderos, talleres de acepilladura y otros

talleres para trabajar la madera 42 7,5 0-21 8,3 1,11
3312 Envases de madera y de caña 10 16,9 0-20 6,4 0,38
3319 Productos de madera y de corcho 20 11,7 0-30 13,1 1,12

332 Muebles de madera 34 20,8 0-24 3,9 0,19

34 Papel y productos de papel, imprentas y
editoriales 181 7,6 0-22 7,0 0,92

341 Papel y productos de papel 138 7,5 0-22 6,6 0,88
3411 Pulpa de madera, papel y cartón 91 6,5 0-20 6,1 0,93
3412 Envases y cajas de papel 9 10,2 0-16 6,0 0,59
3419 Otros productos de papel 38 9,3 0-22 7,7 0,83

342 Imprentas y editoriales 43 7,9 0-20 8,3 1,04

35 Sustancias químicas, carbón, caucho y plásticos 1.447  6,2 0-45 9,0 1,45
351 Sustancias químicas 932 4,8 0-36 7,9 1,65

3511 Sustancias químicas industriales básicas 569 2,0 0-23 5,2 2,53
3512 Abonos y plaguicidas 41 2,9 0-15 5,3 1,81
3513 Materias plásticas, resinas y fibras sintéticas 322 9,8 0-36 9,5 0,97

352 Otros productos químicos  311 6,3 0-35 8,7 1,38
3521 Pinturas, barnices y lacas 19 7,3 0-18 8,0 1,10
3522 Productos farmacéuticos y medicamentos 102 1,9 0-18 4,8 2,51
3523 Jabones, perfumes y cosméticos, 38 18,2 0-24 6,8  0,38
3529 Otros productos químicos 152 6,2 0-35 8,6 1,38

353 Refinerías de petróleo 33 5,4 0-20 6,9 1,27

354 Productos derivados del petróleo y del carbón 17 7,4 0-20 8,4 1,14

355 Productos de caucho 113 15,7 0-45 12,2 0,78
3551 Llantas y cámaras 29 19,2 0-43 15,1 0,79
3559 Otros productos de caucho 84 14,5 0-45 10,9 0,75

356 Productos plásticos 41 12,3 0-28 9,4 0,77

36 Productos minerales no metálicos, con excepción
del petróleo y el carbón 213 6,8 0-30 8,0 1,18

361 Objetos de barro, loza y porcelana 15 11,3 0-30 13,0 1,15

362 Vidrio y productos de vidrio 107 8,1 0-20 6,7 0,83

369 Otros productos minerales no metálicos 91 4,5 0-23 7,8 1,73
3691 Productos de arcilla para construcción 17 5,4 0-23 10,1 1,86
3692 Cemento, cal y yeso 8 0,5 0-4 1,4 2,83
3699 Otros productos minerales no metálicos 66 4,8 0-18 7,6 1,59
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Partida de
la CIIU Productos Aranceles n.m.f. en 1995

Número de
líneas

Promedio
aritmético Horquilla Desv.

típica
Coeficiente
de variación

37 Metales comunes 424 3,7 0-15 4,6 1,26
371 Productos de hierro y acero 219 4,3 0-15 3,9 0,91
372 Metales comunes no ferrosos 205 3,0 0-15 5,2 1,72

38 Productos metálicos, maquinaria y equipo 1.860 6,1 0-57,5 10,1 1,66
381 Productos metálicos 333 9,0 0-30 9,1 1,01

3811 Cuchillería y artículos de ferretería 118 11,6 0-30 10,3 0,89
3812 Muebles y accesorios metálicos 15 16,5 0-24 8,6 0,52
3813 Productos metálicos estructurales 26 4,0 0-17 7,0 1,73
3819 Otros productos metálicos 174 7,3 0-30 7,6 1,05

382 Maquinaria 647 3,7 0-30 7,3 1,98
3821 Motores y turbinas 18 3,1 0-19 7,0 2,30
3822 Maquinaria para la agricultura 15 1,5 0-18 4,7 3,09
3823 Maquinaria para trabajar los metales y la madera 131 2,7 0-22 6,3 2,33
3824 Maquinaria especial para las industrias 149 0,4 0-14 2,1 5,17
3825 Máquinas de oficina y cálculo 37 0,0 0-0 0,0 n.a.
3829 Maquinaria y equipos no eléctricos 297 6,4 0-30 8,9 1,38

383 Maquinaria y aparatos eléctricos 408 6,6 0-50 9,2 1,39
3831 Motores y aparatos eléctricos 102 6,0 0-24 7,4 1,24
3832 Equipos de telecomunicaciones 152 2,8 0-30 7,4 2,68
3833 Aparatos y accesorios eléctricos de uso

doméstico 35 15,1 0-50 11,8 0,78
3839 Otros aparatos eléctricos 119 9,6 0-32 9,1 0,95

384 Material de transporte 243 12,3 0-57,5 16,6 1,34
3841 Construcciones navales y reparación de barcos 21 5,2 0-17 7,6 1,46
3842 Equipo ferroviario 24 0,0 0-0 0,0 n.a.
3843 Vehículos automóviles 148 18,8 0-57,5 17,9 0,95
3844 Motocicletas y bicicletas 22 1,0 0-22,5 4,8 4,69
3845 Aeronaves 21 0,0 0-0 0,0 n.a.
3849 Otro material de transporte 7 10,6 0-21 10,1 0,95

385 Equipo profesional y científico 229 1,2 0-32 5,4 4,33
3851 Equipo profesional y científico, instrumentos de

medida 110 2,3 0-32 7,4 3,18
3852 Aparatos fotográficos e instrumentos de óptica 64 0,5 0-15 2,5 5,62
3853 Relojes 55 0,0 0-0 0,0 n.a.

39 Otras manufacturas 239 7,7 0-45 10,9 1,43
3901 Joyas y artículos conexos 22 10,5 0-30 10,9 1,04
3902 Instrumentos de música 23 0,2 0-0 0,0 n.a.
3903 Artículos de deporte 28 9,6 0-45 16,3 1,69
3909 Otras manufacturas 166 8,0 0-32,5 10,2 1,27

4 Energía eléctrica 1 0,0 0-0 n.a. n.a.

n.a. No se aplica.

Fuente: Cálculos de la Secretaría de la OMC.
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Cuadro AIV.2
Síntesis de los compromisos específicos de Sudáfrica en el marco del AGCS

Modo de suministro:

Sector o subsector Suministro
transfronterizo

Consumo en el
extranjero

Presencia
comercial

Presencia de
personas físicas

Acceso a los mercados / Trato nacional
1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS
A. Servicios profesionales
a) Asesoramiento jurídico (únicamente sobre derecho

extranjero e internacional)
(CCP 861 +)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

Asesoramiento jurídico (únicamente sobre el derecho
nacional)
(CCP 861 +)

SC/SC SC/SC OD/SL SCex/SCex

b) Servicios de auditoría
(CCP 862 +)

SC/SC SC/SC SL/OD SCex/SCex

c) Servicios de asesoramiento tributario (excluidos los servicios
jurídicos)
(CCP 863)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

d) Servicios de arquitectura
(CCP 8671)

OD/SL OD/SL SL/SL SCex/SCex

e) Servicios de ingeniería
(CCP 8672)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

f) Servicios integrados de ingeniería
(CCP 8673)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

g) i) Servicios de planificación urbana
(CCP 8674)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

ii) Servicios de arquitectura paisajística
(CCP 8674)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

h) Servicios médicos y dentales
(CCP 9312)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

i) Servicios de veterinaria
(CCP 932)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

j) Servicios proporcionados por:
i) Parteras y enfermeras

(CCP 93191) SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex
ii) Fisioterapeutas y personal paramédico SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

B. Servicios de informática y servicios conexos
a) Servicios de consultores en instalación de equipo de

informática
(CCP 841)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

b) Servicios de aplicación de programas de informática
(CCP 842)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

c) Servicios de procesamiento de datos
(CCP 843)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

d) Servicios de bases de datos
(CCP 844)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

e) Servicios de mantenimiento y reparación de máquinas y
equipo de oficina, ordenadores incluidos
(CCP 8450)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

D. Servicios inmobiliarios
a) Servicios inmobiliarios relativos a bienes raíces propios o

arrendados
(CCP 821)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

b) Servicios inmobiliarios a comisión o por contrato
(CCP 822)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin
operarios

a) Servicios relacionados con los buques
(CCP 83103)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

b) Servicios relacionados con aeronaves
(CCP 83104)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

c) Servicios relacionados con otros medios de transporte
(CCP 83101 +)
(CCP 83102 +)
(CCP 83105)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex
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Modo de suministro:

Sector o subsector Suministro
transfronterizo

Consumo en el
extranjero

Presencia
comercial

Presencia de
personas físicas

Acceso a los mercados / Trato nacional
d) Servicios relacionados con otro tipo de maquinaria y equipo

(CCP 83106)
(CCP 83107)
(CCP 83108)
(CCP 83109)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

F. Otros servicios prestados a las empresas
b) Servicios de investigación de mercados y encuestas de la

opinión pública
(CCP 864)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

c) Servicios de consultores en administración
(CCP 865)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

d) Servicios relacionados con los de los consultores en
administración
(CCP 8676)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

e) Servicios de ensayos y análisis técnicos
(CCP 8676)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

f) Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la
silvicultura
(CCP 881)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

g) Servicios relacionados con la pesca
(CCP 882)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

h) Servicios relacionados con la minería
(CCP 883)
(CCP 5115)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

i) Servicios relacionados con las manufacturas
(CCP 884)
(CCP 885)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

k) Servicios de colocación y suministro de personal
(CCP 872)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

l) Servicios de investigación y seguridad
(CCP 873)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

m) Servicios relacionados con la ingeniería de consultores en
ciencia y tecnología
(CCP 8675)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

n) Servicios de mantenimiento y reparación de equipo
(CCP 633)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

o) Servicios de limpieza de edificios
(CCP 874)

SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex

p) Servicios fotográficos
(CCP 875)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

s) Servicios prestados con ocasión de asambleas o
convenciones
(CCP 87909)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES
B. Servicios de mensajeros

(CCP 7512)
SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

C. Servicios de telecomunicaciones
Servicios basados en la utilización de instalaciones y
servicios públicos de telecomunicaciones con conmutación:

a) Servicios vocales, excepto los prestados por redes de valor
añadido

OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex

b) Servicios de transmisión de datos con conmutación de
paquetes

OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex

c) Servicios de transmisión de datos con conmutación de
circuitos

OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex

d) Servicios de télex OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex
f) Servicios de facsímil OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex
g) Servicios prestados por circuitos arrendados privados OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex
h) Correo electrónico

(CCP 7523)
OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex

i) Correo vocal
(CCP 7523)

OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex

j) Recuperación de información en línea y de bases de datos
(CCP 7523)

OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex
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Modo de suministro:

Sector o subsector Suministro
transfronterizo

Consumo en el
extranjero

Presencia
comercial

Presencia de
personas físicas

Acceso a los mercados / Trato nacional
k) Servicios de intercambio electrónico de datos (IED)

(CCP 7523)
OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex

l) Servicios de facsímil mejorados y con valor añadido,
incluidos los de almacenamiento y retransmisión y los de
almacenamiento y recuperación
(CCP 7523)

OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex

m) Conversión de códigos y protocolos OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex
n) Procesamiento de datos y/o información en línea (con

inclusión del procesamiento de transacción)
(CCP 743)

OD/SL OD/SL OD/SL SCex/SCex

o) Otros servicios:
i) Servicios de radiobúsqueda OD/SL SL/SL SLa/SL SCex/SCex
ii) Servicios de radiocomunicaciones personales OD/SL SL/SL SLa/SL SCex/SCex
iii) Servicios de sistemas radioeléctricos troncales OD/SL SL/SL SLa/SL SCex/SCex
iv) Servicio móvil celular, incluido el servicio móvil de

datos
OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex

v) Servicios de satélite OD/SL SL/SL OD/SL SCex/SCex

3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE
INGENIERÍA CONEXOS

A. Trabajos generales de construcción para la edificación
(CCP 512)

SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería civil
(CCP 513)

SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex

C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos de
instalación
(CCP 514 +)
(CCP 516)

SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex

D. Trabajos de terminación de edificios
(CCP 517)

SC/SC SL/SL SL/SL SCex/SCex

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN
B. Servicios comerciales al por mayor

(CCP 622)
SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

C. Servicios comerciales al por menor
(CCP 631)
(CCP 632)
(CCP 6111)
(CCP 6113)
(CCP 6121)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

D. Servicios de franquicias comerciales
(CCP 8929)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

6 SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO
AMBIENTE

A. Servicios de alcantarillado
(CCP 9401)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

B. Servicios de eliminación de desperdicios
(CCP 9402)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

C. Servicios de saneamiento y servicios similares
(CCP 9403)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

D. Otros servicios (servicios de limpieza de gases de escape,
atenuación del ruido y protección del paisaje)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

7. SERVICIOS FINANCIEROS
A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los

seguros
a) Seguros directos de vida

(CCP 8121 +)
SCb/SCb SC/SC OD/SL SCex/SCex

b) Seguros directos distintos de los seguros de vida
(CCP 8129 +)

SCb/SCb SC/SC OD/SL SCex/SCex

c) Servicios de reaseguro
(CCP 81299 +)

SCb/SCb SC/SC OD/SL SCex/SCex

d) Corretaje de seguros y servicios auxiliares de los de seguros
(CCP 8140)

SCb/SCb SC/SC OD/SL SCex/SCex
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Modo de suministro:

Sector o subsector Suministro
transfronterizo

Consumo en el
extranjero

Presencia
comercial

Presencia de
personas físicas

Acceso a los mercados / Trato nacional
B. Servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos

los seguros)
a) Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del

público
(CCP 81115 a 81119)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

b) Préstamos de todo tipo, incluidos, entre otros, créditos
personales, créditos hipotecarios, factoring y financiación de
transacciones comerciales
(CCP 8113)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

c) Servicios de arrendamiento financieros
(CCP 8112)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

d) Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con
inclusión de tarjetas de crédito, de pago y similares, cheques
de viajeros y giros bancarios
(CCP 81339 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

e) Garantías y compromisos
(CCP 81199 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

f) Intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, de lo
siguiente:

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

i) Instrumentos del mercado monetario
(CCP 81339 +)

ii) Divisas
(CCP 81333 +)

iii) Productos derivados
(CCP 81339 +)

iv) Instrumentos de los mercados cambiario y monetario
(CCP 81339 +)

v) Valores transferibles
(CCP 81321 +)

vi) Otros instrumentos negociables
(CCP 81339 +)

g) Participación en emisiones de toda clase de valores, con
inclusión de la suscripción y colocación como agentes
(CCP 8132 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

h) Corretaje de cambios
(CCP 81339 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

i) Administración de activos, tales como administración de
fondos en efectivo y de carteras de valores, gestión de todo
tipo de inversiones colectivas, gestión de fondos de
pensiones, servicios de depósito y custodia
(CCP 8119 + y 81323 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

k) Servicios de asesoramiento y otros servicios financieros
auxiliares relativos a todas las actividades indicadas en los
artículos 1B del documento MTN.TNC/W/150
(CCP 8131 + y 8133 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

l) Suministro y transferencia de información financiera, y
procesamiento de datos financieros y soporte lógico con ellos
relacionado, por los suministradores de otros servicios
financieros
(CCP 8131 +)

SC/SC SCc/SCc OD/OD SCex/SCex

9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LOS VIAJES

A. Hoteles y Restaurantes
(incluidos los servicios de suministro de comidas desde el
exterior por contrato)
(CCP 741)

SCd/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

B. Servicios de agencias de viajes y organización de viajes en
grupo
(CCP 7471)

SL/SL SL/SL SL/SL SCex/SCex

C. Servicios de guías de turismo
(CCP 7472)

SCe/SCe SL/SL SL/SL SCex/SCex
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Modo de suministro:

Sector o subsector Suministro
transfronterizo

Consumo en el
extranjero

Presencia
comercial

Presencia de
personas físicas

Acceso a los mercados / Trato nacional
11. SERVICIOS DE TRANSPORTE
F. Servicios de transporte por carretera
a) Transporte de pasajeros

(CCP 7121)
(CCP 7122)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

b) Transporte de carga
(CCP 7123)

SC/SC SC/SC SL/SL SCex/SCex

d) Mantenimiento y reparación de equipo de transporte por
carretera
(CCP 6112)

SCe/SCe SL/SL SL/SL SCex/SCex

12. OTROS SERVICIOS N.C.P.
Servicios de lavado, limpieza y teñido
(CCP 9792)

SCe/SCe SL/SL SL/SL SCex/SCex

Servicios de peluquería y otros servicios
(CCP 9702)

SCe/SCe SL/SL SL/SL SCex/SCex

Abreviaturas:

SL Sin limitaciones;  es decir, Sudáfrica convino en no establecer ninguna restricción al respecto.
SC Sin consolidar;  es decir, Sudáfrica no asumió ningún compromiso al respecto.
SCex Sin consolidar, excepto lo indicado en los compromisos horizontales de Sudáfrica.
OD Se aplican otras disposiciones.

a Salvo que se permiten las inversiones extranjeras en empresas proveedoras hasta un máximo acumulado del 30 por ciento.
b Salvo para los reaseguros en el extranjero.
c Salvo para el suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros.
d Salvo respecto del suministro de comidas desde el exterior por contrato (ninguna limitación).
e Por no ser técnicamente viable.

Fuente: Documento de la OMC GATS/SC/78, de 15 de abril de 1994, y sus suplementos (1 y 2).

__________


